
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Fecha y hora de celebración 
17 de febrero de 2023 a las 9:00

Lugar de celebración 
Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – reunión telemática 

Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan José Ruiz Joya, Alcalde / Presidente, asistente de forma presencial.
SECRETARIA 
Dña.  Andrea  Bermejo  Jiménez  /  Secretaria  de  la  Mesa,  asistente  de  forma  presencial. 
VOCALES 
Dña. Susana Muñoz Aguilar, Secretaria Municipal Accidental, asistente de forma presencial.  
Dña. Silvia Justo González, Interventora Accidental, asistente de forma presencial.
D. Felipe Puertas Ramírez, Director Técnico de Turismo, asistente de forma presencial.
D. Antonio Aragón Olivares, Vocal CA, asistente de forma presencial. 
ASISTENTES TÉCNICOS 
D.  Alejandro  Rafael  Roldán  Fontana,  Arquitecto  Técnico  Municipal,  asistente  de  forma 
telemática. 

OTROS ASISTENTES 
D.  Rafael  Caballero,  Concejal  de  Hacienda,  RR.HH.,  OA y  Comercio,  asistente  de  forma 
telemática.
Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso  
a la sala sin tomar datos adicionales.

Orden del día

1. Expte. 96/2022 (GEST 4954/2018): Servicio de Prevención ajeno de Riesgos Laborales 
para  el  Ayuntamiento  de  Almuñécar  y  sus  Patronatos –  Calificación  de  la 
documentación administrativa, lectura del Informe Técnico de valoración de ofertas del 
Lote 1, y propuesta de adjudicación si procede. 

2. Expte. 56/2021 (GEST 7323/2021): Servicio de mantenimiento de los desfibriladores 
existentes en las instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar, adquisición 
de  3  nuevos  desfibriladores,  y  formación  y  acreditación  del  personal  para  la 
utilización  de  los  equipos  – Lectura  del  Informe  Técnico  de  valoración  de  criterios 
subjetivos del Lote 1 (Sobre B – Plan Integral del Servicio), descifrado y apertura del sobre 
C, y propuesta de adjudicación si procede. 

3. Expte.  148/2022  (GEST  9796/2022):  Servicio  de  instalación  y  desmontaje  del 
alumbrado ornamental de las Fiestas Patronales de San José 2023 en La Herradura 
(Almuñécar  -  Granada)  – Descifrado  y  apertura  del  sobre  Único,  y  propuesta  de 
adjudicación si procede.
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Se Expone

1. Expte. 96/2022 (GEST 4954/2018): Servicio de Prevención ajeno de Riesgos Laborales 
para el Ayuntamiento de Almuñécar y sus Patronatos – Calificación de la documentación 
administrativa, lectura del Informe Técnico de valoración de ofertas del Lote 1, y propuesta 
de adjudicación si procede. 

En la presente sesión de la Mesa de Contratación se procede a la lectura del Informe Técnico  
de  valoración  de  ofertas  del  Lote  1,  informando  la  Técnico  en  RR.HH.  al  respecto  lo 
siguiente:
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Visto el informe emitido por la Técnica de RR.HH. y conforme a lo estipulado en el punto 
2.2.11. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares referente a “Ofertas con valores 
anormalmente bajas”, que establece que:

“Se considerarán  ofertas  en  baja  temeraria  aquellas  proposiciones  que  oferten  un precio  
inferior en un 10% a la media total de las proposiciones ofertadas por los licitadores. 
De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  149  de  la  LCSP,  “  Cuando  la  mesa  de 
contratación, o en su defecto el órgano de contratación hubiere identificado una o varias  
ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que 
las hubieren presentado dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada 
y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base 
al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella 
información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos”.
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La Mesa de Contratación acuerda requerir a Cualtis S.L.U. respecto al Lote 1, para que 
justifique  razonada  y  detalladamente  el  presupuesto  ofertado,  considerado 
desproporcionado o temerario conforme a lo dispuesto en el punto 2.2.11. del PCAP y al  
artículo 149 de la LCSP, mediante la presentación de aquella información y documentos 
que  resultasen  pertinentes  a  dichos  efectos,  otorgándole  a  tal  fin  el  plazo  de  3  días 
naturales  contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  del  presente  acuerdo  en  la 
Plataforma de  Contratación del  Estado y  Perfil  del  Contratante  del  Ayuntamiento  de 
Almuñécar.

2. Expte.  56/2021 (GEST 7323/2021): Servicio de mantenimiento de los desfibriladores 
existentes en las instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar, adquisición de 
3 nuevos desfibriladores, y formación y acreditación del personal para la utilización de 
los equipos – Lectura del Informe Técnico de valoración de criterios subjetivos del Lote 1  
(Sobre B – Plan Integral del Servicio), descifrado y apertura del sobre C, y propuesta de  
adjudicación si procede. 

En la presente sesión de la Mesa de Contratación se procede a la lectura del Informe Técnico de  
valoración de criterios subjetivos del Lote 1 (Sobre B - Plan Integral del Servicio), emitido por 
el Técnico municipal, respecto a la única empresa que ha presentado oferta al Lote 1, con el  
siguiente tenor literal:

“2º.- Que  la  valoración  de  los  diferentes  criterios  puntuables  en  el  referido 
concurso de los diferentes lotes, es el que sigue:

- ANEXO B1 CRITERIOS DE VALORACIÓN SUBJETIVOS (SOBRE/ARCHIVO 
ELECTRÓNICO “B”): 

ÚNICO PARA LOTE - 1

1.- PLAN INTEGRAL DEL SERVICIO DE ACTUACIÓN.  Ponderación 20 % Hasta 
20 puntos:

Se  valorarán  los  proyectos  presentados  de  Plan  Integral  del  Servicio  del 
punto 8 del PPTP, con hasta 20 puntos.

Se realizará un estudio comparativo entre las distintas ofertas, pudiendo la 
Administración no otorgar puntuación en alguno o todos los apartados en función 
de la calidad técnica apreciada.

3,00 3,00 3,00 1,50 1,50 3,00 2,00 1,50 1,50
ANEKS3, S.L. 3,00 3,00 3,00 1,50 0,00 0,00 2,00 1,50 1,50 15,50

PLAN  INTEGRAL Puntuación máxima: 20 puntos

MANTENIMIENTO 

EQUIPOS

FRECUENCIA 

REVISIONES

RENOVACIÓN 

ELEMENTOS

FORMACIÓN 

PERSONAL

ATENCIÓN 

CLIENTE

INSTALACIÓN 

NUEVOS 

EQUIPOS

DISPONIBILIDAD 

DELEGACIÓN
EXPERIENCIA

ESPACIO 

CARDIO 

PROTEGIDOEMPRESA
TOTAL PUNTUACIÓN 

(MÁXIMA 20 PUNTOS)
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A continuación  se  procede  al  descifrado y apertura  del  sobre/archivo electrónico  C 
(criterios objetivos) de las empresas admitidas, informando al respecto lo siguiente:
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Visto el informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal y conforme a lo estipulado en el  
punto  2.2.11.  del  Pliego de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  referente  a  “Ofertas  con 
valores anormalmente bajas”, que establece que:

“Se considerarán ofertas en baja temeraria aquellas proposiciones que oferten un precio inferior 
en un 20% a la media total de las proposiciones ofertadas por los licitadores. 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 149 de la LCSP “ Cuando la mesa de contratación, o  
en su defecto el órgano de contratación hubiere identificado una o varias ofertas incursas en 
presunción de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado 
dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo 
nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la 
anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que 
resulten pertinentes a estos efectos”.
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     La Mesa de Contratación acuerda requerir a ANEKS3 S.L. respecto a los Lotes 1 y 
2,  y  a  ALMAS  INDUSTRIES  B-SAFE  S.L.  respecto  al  Lote  3,  para  que  justifiquen 
razonada  y  detalladamente  el  presupuesto  ofertado,  considerado  desproporcionado  o 
temerario conforme a lo dispuesto en el punto 2.2.11. del PCAP y al artículo 149 de la 
LCSP,  mediante  la  presentación de  aquella  información  y  documentos  que  resultasen 
pertinentes a dichos efectos, otorgándole a tal fin el plazo de 3 días naturales contados a 
partir  del  siguiente  a  la  publicación  del  presente  acuerdo  en  la  Plataforma  de 
Contratación del Estado y Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almuñécar.

3. Expte.  148/2022  (GEST  9796/2022):  Servicio  de  instalación  y  desmontaje  del 
alumbrado ornamental de las Fiestas Patronales de San José 2023 en La Herradura 
(Almuñécar  -  Granada)  – Descifrado  y  apertura  del  sobre  Único,  y  propuesta  de 
adjudicación si procede.

Se  procede  al  descifrado  del  sobre  Único,  informándose  a  los  miembros  de  la  mesa  de  
contratación de que las ofertas presentadas, siendo la fecha y hora límite de presentación el 14-
02-2023 11:00, son las siguientes:

Nombre de la 
empresa

N.º de 
identificación

Fecha y hora de 
presentación de la 
oferta

Dirección Autoriza el 
envío de 

comunicaciones 
electrónicas

E-mail de contacto

Andaluza de fiestas 
y eventos

75932891R 14-02-2023 01:52 No aporta Si davilillo1993@hotmail.es

ELECFES 
ILUMINACION, S.L.

B01862309 13-02-2023 11:18 No aporta Si admon@elecfes.com

Ilumep Pinos Puente 
S.L

B18385724 07-02-2023 09:53 No aporta Si ilumepsl@gmail.com

ILUMINACIONES 
ARTISTICAS MARAL 
SL

B18434159 14-02-2023 08:42 No aporta Si iluminaciones-maral@hotmail.com

ILUMINACIONES 
MOVEN S.L.

B56080229 11-02-2023 19:10 No aporta Si iluminacionesmoven@hotmail.com

JULIA RODRIGUEZ 
ROJAS S.L.

B14971204 14-02-2023 10:40 No aporta Si electricidadmatasll@hotmail.com

PORGESA, SA. A14099022 07-02-2023 20:14 No aporta Si notifica@porgesa.com

Vista  la  documentación  recibida,  el  técnico  emite  informe de  valoración  de  ofertas  que  se  
transcribe a continuación:
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Visto lo anterior y visto el informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal,  la 
Mesa  de  Contratación  acuerda  adjudicar  el  “servicio  de  instalación  y  desmontaje  del 
alumbrado  ornamental  de  las  Fiestas  Patronales  de  San  José  2023  en  La  Herradura 
(Almuñécar - Granada)” a la empresa  ILUMINACIONES MOVEN S.L. conforme a las 
condiciones y precio ofertado de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
CON OCHENTA Y OCHO EUROS (18.392,88€) IVA EXCLUIDO, así como las mejoras 
ofertadas de 15 unidades de iluminación extra sin costo.

Siendo las 09:30, el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia 
de lo tratado, Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 

      Dña. Andrea Bermejo Jiménez                                               D. Juan José Ruiz Joya

      SECRETARIA DE LA MESA                                            PRESIDENTE DE LA MESA
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